
Proyecto de ley, de la Generalitat, integral del reconocimiento del derecho a 

la identidad y expresión de género en la Comunitat Valenciana. 

Primer proyecto que ha sido contestado desde su inicio, utilizando todas las vías posibles que nos 

ofrece el Estado de Derecho. La Comunidad Valenciana, la única hasta el momento que lo ha hecho. 

4 vías fundamentales: 

Consell Jurídic Consultiu (Dictamen 494/2016, de 6 de octubre de 2016). 

Síndic de Greuges (Queja 201612182). 

Tramitación Parlamentaria (comparecencias y enmiendas). 

Formación y concienciación. 

 

CONSELL JURÍDIC CONSULTIU. 

FCAPA, FVF y la UCV, presentamos escritos de alegaciones ante el CJC. 

“Als efectes del que disposa l'article 73 del Reglament d'este Consell aprovat pel Decret 138/1996, de 

16 de juliol, s'han formulat observacions essencials als articles 6, 9.2, 9.3.e), 15.3, 22.1 i 2, 35.3, 

49.4.a), 50; 53.2 I 53.4 de l'avantprojecte de llei objecte d'anàlisi. … l'avantprojecte de llei integral del 

reconeixement del dret a la identitat i expressió de gènere a la Comunitat Valenciana és conforme amb 

l'ordenament jurídic, sempre que es prenguen en consideració les observacions essencials 

formulades.” 

No tomadas en consideración todas las observaciones esenciales formuladas al Anteproyecto, 

en concreto SOLO las que afectaban a sus arts. 6 (prohibición terapias aversión), 9.2 (docu-

mentación administrativa necesaria y acorde a su identidad de género manifestada) y 22.1 y 2 

(Programas y contenidos educativos). 

 

SÍNDIC DE GREUGES. Núm. 201612182. 

 



TRAMITACIÓN PARLAMENTARIA 

Comisión: Comissió de Polítiques d'Igualtat de Gènere i del Col·lectiu LGTBI (la misma Comisión que ha 

tramitado la Proposición de Ley de derogación de la Ley 6/2009, de Protección a la Maternidad). 

Texto: Publicado en el BOCV nº 128/18.11.2016. 

http://www.cortsvalencianes.es/BASISCGI/BASIS/BOCV/WEB/IMAGENES_PDF/DDD/2938.pdf 

Apertura plazo participación ciudadana, propuesta de comparecencias y apertura plazo presentación 

enmiendas. Ampliación plazo propuesta de comparecencias participación ciudadana 131/25.11.2016// 

132/30.11.2016 y c. errores. Presentadas más de 1000 solicitudes de comparecencia (finalmente más 

de 70 escritos y 3 comparecencias personales en sesión de la Comisión: B. Blanco, J. Tudela, V. Morro). 

78 ENMIENDAS: 13 VAEL, 3 Mateu, 14 ACMVAL, 9 LAMBDA, 4 FVF, 35 FCAPA. 

Abierto el plazo para presentación de enmiendas (15 días hábiles). Aprobación pleno: marzo/abril. 

 

FORMACIÓN Y CONCIENCIACIÓN. 

Jornadas de formación (vid. libro en web de FCAPA) para maestros, docentes, padres, sacerdotes. 

Información y divulgación en los medios de comunicación. 

Preparación de un Manual de Actuación Escolar sobre Identidad Sexual y de un Protocolo. 

 

 

http://www.fcapa-valencia.org/ 

http://www.fcapa-valencia.org/?cat=35 

http://www.fcapa-valencia.org/documentos/manual_analisis_ley_transexualidad_gva.pdf 
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NAVARRA. Ley Foral 12/2009, de 19 de noviembre, de no discriminación por motivos de 

identidad de género y de reconocimiento de los derechos de las personas transexuales. 

PAÍS VASCO. Ley 14/2012, de 28 de junio, de no discriminación por motivos de identidad de 

género y de reconocimiento de los derechos de las personas transexuales. 

GALICIA. Ley 2/2014, de 14 de abril, por la igualdad de trato y la no discriminación de 

lesbianas, gays, transexuales, bisexuales e intersexuales en Galicia. 

ANDALUCÍA. Ley 2/2014, de 8 de julio, integral para la no discriminación por motivos de 

identidad de género y reconocimiento de los derechos de las personas transexuales de 

Andalucía. 

CATALUÑA. Ley 11/2014, de 10 de octubre, para garantizar los derechos de lesbianas, gays, 

bisexuales, transgéneros e intersexuales y para erradicar la homofobia, la bifobia y la 

transfobia. 

CANARIAS. Ley 8/2014, de 28 de octubre, de no discriminación por motivos de identidad de 

género y de reconocimiento de los derechos de las personas transexuales. 

EXTREMADURA. Ley 12/2015, de 8 de abril, de igualdad social de lesbianas, gais, 

bisexuales, transexuales, transgénero e intersexuales y de políticas públicas contra la 

discriminación por orientación sexual e identidad de género en la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. 

MADRID. Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social 

y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 

MURCIA. Ley 8/2016, de 27 de mayo, de igualdad social de lesbianas, gais, bisexuales, 

transexuales, transgénero e intersexuales, y de políticas públicas contra la discriminación por 

orientación sexual e identidad de género en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

ISLAS BALEARES. Ley 8/2016, de 30 de mayo, para garantizar los derechos de lesbianas, 

gays, trans, bisexuales e intersexuales y para erradicar la LGTBI fobia 

MADRID. Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral contra LGTBIfobia y la 

Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid. 

COMUNIDAD VALENCIANA. Proyecto de ley, de la Generalitat, integral del 

reconocimiento del derecho a la identidad y la expresión de género en la Comunitat 

Valenciana. 
 

LEY 30/2003, de 13 de octubre, sobre medidas para incorporar la valoración del impacto de 

género en las disposiciones normativas que elabore el Gobierno. 

LEY ORGÁNICA 1/2004, de 28 de Diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 

Violencia de Genero. 

LEY 13/2005, de 1 de Julio, por la que se modifica el Código Civil en materia de derecho a 

contraer matrimonio. 

LEY 15/2005, de 8 de julio, por la que se modifican el Código Civil y la Ley de Enjuiciamiento 

Civil en materia de separación y divorcio. 

LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (incluye la creación de Educación 

para la Ciudadanía y la ampliación de la educación afectivo-sexual). 

LEY 14/2006, de 26 de mayo, sobre Técnicas de Reproducción Asistida. 

LEY 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al 

sexo de las personas. 

LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de Marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

LEY 14/2007, de 3 de julio, de Investigación Biomédica. 

LEY ORGÁNICA 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción 

voluntaria del embarazo. 

 

Además: reformas de la normativa del Registro Civil, sanidad, educación y Estatutos de 

Autonomía (Cataluña, art. 41, “Perspectiva de Género”; Andalucía). 

 


